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ACUERDO IMPEPAC/CEE/151/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMAN A DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL cuAt sE ApRUEBA LA DrsTRrBUcrótt o¡ Los REcuRsos pRovENtENTEs DE
INTERESES BANCARIOS; DESTINADOS A CUBRIR LOS GASTOS OPERATIVOS Y
COMPROMISOS LABORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL.

ANTECEDENTES

l. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2023. En fecho

veintinueve de diciembre de dos mil veinfidós, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número ó.l55, Sexto Époco, el DECRETO ruÚnnenO

QU¡N¡ENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primeiò de enero ol treinio y uno de diciembre de 2023.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipcción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2023, el siguiente desglose:

AcuERDo IMPEPAc/cEEllsl /2023 eu9 pRESENTA tl s¡cnrrlníl EJEcultvA at coNsEJo EstATAt EtEcÌoRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v l¡nttcrpacróru ctuDADANA euE EMAN A o¡ r.l co¡r¡rsróru EJEcurvA pERMANENTE o¡ lomrutstnecróH y ir¡r¡ñàrr¡¡rrr¡lo, MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEBA tl otsrnl¡uc¡óH DË tos REcuRsos pRovENtENTEs DE TNTEREsEs BANcARtos; DEsTtNADos A cuBRtR tos GAsTos opERlltvos y
coMpRomtsos tABoRAtEs o¡ ¡stt óne e¡¡o ELEcToRAt.
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2. ACUERDO IMPEPAC /CÊE/007 /2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/007 /2023, medionte el cuol oprobó lo distribución dei

presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, el progromo

operotivo or^uol, lo estructuro orgónico y iobulodor de sueldos poro el

personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de

diciembre de 2023, outorizodo medionte decreto qulnientos setento y

nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó.l55,

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/OO8/2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Elecicrol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/008/2023, medionte el cuol oprobó lo disiribución del

finonciomiento público osignodo q los portidos políticos con registro

ocreditodos onie esie órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol

vigente, poro el ejercicio físcol del oño 2023, outorizodo medionte decreto

quinientos setenlo y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", número ó.l55, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del

oño dos mil veintidós.

4. Con fecho veintisiete de enero del oño dos mil veinlitrés, el pleno del

Consejo Estolol Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE /O2O/2023,

oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de

lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pcro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

cutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

onero:

IMPEPAC/CEE/15 ¡/2023 QUE PRÊSENÍA
ór.¡ c¡uoeor¡¡¡ eu¡

l.¡ sgcntt¡ní¡ EJEcuftvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsrTuto MoRELENSE DE pRocÊsos
ELECIORAI.ES Y PARTICIPACI EMAN A DE t-¡ colriuslóH EJEculvA pERMANENTE ot ao¡vul.¡rstteclóN y ftNANctAMtENTo, MEDTANÌE

Et cuAt sE ApRUEBA Le orstntcuctóH DE tos REcunsos pRovENrENTEs DE lNrÊREsÊs BANcARtos; DESTINADoS A cuBRtR tos Glsros opERATrvos y

coMpRoMtsos LABoRATEs o¡ esr¡ óne¡No EtEctoRAt.
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5. ACUERDO IMPEPAC /CÊE/023/2023. En fecho trece de febrero de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2023, medionte el cuol se oprobó el refrendo de los

recursos provenientes de intereses boncorios; de lo subosto público del

porque vehiculor reolizodo del siete de septiembre ol cuoÌro de octubre de

dos mil veintidós; y los recursos finoncieros provenientes de Io recuperoción

de los siniestros, oplicoble ol mes de febrero del oño en curso, destinqdos o

otender los diversos necesidodes que tiene este orgonismo electorol locol.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/078/2023. En fecho diecinueve de obril de

dos mil veintitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/078/2023, medionle el cuol oprobó insÌruir o lo Secretcrío

Ejecutivo, poro que reolice los occiones conducentes, o efecto de que

entregue Io informoción correspondiente ol desglose de cómo seró utilizodo

el recurso que se otorgó o esfe órgono comiciol, en reloción con el temo del

presupuesto porticipotivo, en otención o los extremos expuestos en el oficio

SH/UP/089/2023, signodo por el litulor de lo Unidod de Ploneoción y

Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, recibido por este órgono

comiciol, y en consecuencio se opruebo lo distribución del presupuesto

correspondiente.

7. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/080/2023. En fecho diecinueve de obril de

dos mil veinfitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/080/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución de los

recursos provenientes de intereses boncorios; destinodos c cumplir con lo

obligoción de pogo que le fue impuesto o esle órgono comiciol, en lo

ejecutorio de omporo 5212021 y su ocumulodo 1481202.ly loudos loboroles.

8. El diez de moyo de dos mil veintitrés, se publicó en el periódico oficiol

"Tierro y Libertod" numero 6194, el Decreto NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, po

el que se otorgo pensión por jubiloción o Morío lnés Cqrdozo Forlozo, en I OS

siguientes férminos:

t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEElrsr /2029 eu: pRESENTA t¡ secn¡tlnír EJEcurvA al coNsEJo EsfAIAl EtEctoRA! DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocrsos
EtEcroRALEs v penlclrtcló¡t ctUDADANA euE EMAN e o¡ ¡.1 co¡rnlslóru EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡om¡rutstn¡clóN y nNANctAMtENto, MEDtANtE
Et cuAt sE ApRUEBA tt o¡srnlsuctóN DE tos REcuRsos pRovENtENtEs DE tNTEREsEs BANcARros; DEsTtNADos A cuBRtR tos GAsros opERAltvos y
coMpRomrsos rABoRAr.Es o¡ rs¡ç óne¡Ho EtEcToRAr.
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ARTICULO l" Se concede pensión por Jubiloción o Morío lnés Cordozo
Fortozo, quien ho prestodo sus servicios en el Poder Ejecutivo del Eslodo de
Morelos, osí como en el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono desempeñondo como último corgo el de:jefe de
Deporlomento de Estenogrofío, odscrito o lo Secrelorío Ejeculivo de ese
órgono electorol.

t...1

9. El treinto y uno de moyo de dos milveintitrés, se publicó en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod" numero 6199, el Decreto NOVECIENTOS NOVENTA Y

CINCO, por el que se otorgo pensión por jubiloción o Víclor Monuel Jiménez

Benílez, en los siguientes términos:

ARTíCULO lo.- Se concede pensión por Jubiloción o Víctor Monuel Jiménez
Benítez, quien ho preslodo sus servicios en el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, desempeñondo como último corgo
el de: director ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de ese órgono
comiciol.

I O. APROBACION DEL ACUERDO POR LA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y F¡NANCIAMIENTO. EN fCChO dOCC dE

julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

opruebo lo distribución de los recursos provenientes de intereses boncorios;

destinodos o cubrir los gostos operotivos y compromisos loboroles de este

órgono electorol.

CONSIDERANDOS

t.c PETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41,

..t cción V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Folítico de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; numerol ó3,

pó fo tercero y 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

el Estodo de Morelos, en el que se señolo que el lnstituto Morelense de

AcuERDo rMpEpAc/cEElr5r /2029 euÊ. pRËsENrA u s¡cner¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pnocEsos
Er.EcToRArEs v ¡lnr¡crrecróH ctUDADANA euE EMAN ¡ or n co¡iusróN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ lo¡¡uNtsrRAclóN y nNANctAMtENto, MED¡ANTE
Et cuAt sE ApRUEBA t¡ olsrnt¡uclót¡ DE tos REcuRsos pRovENtENTEs DE tNTEREsEs BANcARlos; DEs¡tNADos A cuBRtR ros cAsros opERAlvos y
coMpRoMrsos raBoRAr.Es ot esrt óne¡Ho ¡tEcIoRAt.
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono;

señolcndo que se estructuroró con Comisiones Ejecutivos y Órgonos de

Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstitufo Nocionol Electorol y el lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su

corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonización de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidcd, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen en

su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones, lcs

cuoles se tomoron o lrovés de su órgcno de dirección superior y deliberoción

denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero

Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por un

Secrelorio Ejecuïivo y un representonte por codo portido político con

regístro o coolición que concurrirón o lcs sesiones sólo con derecho o voz,

síendo responsoble de vigilor el cumplimenio de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

El numerol 23, fracción V, pórrofo primero, de lo Consiitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, esloblece que lc orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

f f . Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constiiución Político de los Estod

Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que n

comprendido en el Presupuesto o deierminodo por lo ley posterior.

AcuERDo tMPEPAc/cEEltsl/2023 euE PRESENIA t¡ s¡cnet¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAr ELEcToRAL DEt tNslTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnnct¡lctóH ctuDADÀNA euE EMAN I o¡ La co¡¡rsróN EJEcunvA ptRMANENTE o¡ ¡o¡¡rr.¡rsrnrctóN y FtNANctAMtENTo, MEDIANIE
E[ cuAr sE ApRUEBA La otsrntsuctóH DE tos RtcuRsos pRovENrENlEs DE tNtEREsEs BANcARtos; DEslNADos A cuBRlR tos GAsÌos opERAltvos y
coMpRoMrsos rABoRArrs oe rste ónce¡¡o EtEcroRAt.
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lll. Ademós, el numerol 83, de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, delermino que no se horó ningún gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Los ortículos l, pórrofo último, y 78, frocción XLV, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

correloción con el ordinol 4, numerol1,27, numerol 2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, determinon que los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de su competencio, dispondrón lo necesorio

poro oseguror el cumplimienio de esto Ley,y en los cosos no previstos en el

Código de lo moterio, serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normolividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo

estos resulten compotibles, medionie determinoción que emito el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución pCIro dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbiio de su competencio.

V. El disposiiivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y tercero, del

Código comiciol electorol, determino, que el polrimonio del Inslituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro

inlegrodo por los Poriidos que, con corgo ol Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los

portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles; osí

como, el finonciomiento de los institutos políticos, debiendo precisorse que

poro lo odministroción del polrimonio deberó ojuslqrse q los principios de

disciplino, rqcionolidod, lronsporencio y ousleridod; osimismo seró

mborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo

oyorío colificodo del Consejo Estoiol Electorol

Vl. [n ese sentido, eloriícvlo7l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

-t 
r"roles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol

LuuroorMp.pAc/cEE/lsr/2023 eur pRÊsENrA u secnrr¡¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr rNsrTuTo MoRETEN'E DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrcl¡¡crót'¡ c¡UoADANA eur Et AN I or t¡ comlslóN EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ aom¡¡¡rsrnncróN y nNANcrAÀ¡uENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRuEBA [e olsrntcuclóH DÉ tos REcuRsos pRovENrENTEs DE INTERESES BANcARtos; DEsilNADos A cuBRtR tos GAsTos opERATtvos y

coMpRoMrsos r.ABoRAtEs o¡ ¡srt óneeHo ¡tEcroRAt.
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es el órgono de dirección superior y detibercción del Instituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Vll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll, lll y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, deiermino como

oiribución de este Órgono Comiciol, lo de f'rjor los políticos del lnstituto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo q los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuestoles ouforizodos. Así como, diclor

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencic.

Vlll. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Eleciorol vigente en el Estodo de

Morelos, estoblece como ctriburción dei Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y

supervisor lo odminÌstroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto

cpego o los portidos presupuesioles osignoCos al mismo.

lX. Por su porte, el ortículo 83, Cel citodo Código Electorol Locol, estoblece

que el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del Instituto

Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t. .l
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Organizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitación Electoraly Educación Cívico;
IV. De AdmÍnístroción v FìnoncÍomiento:
V. De Porticipoción Ciucjadano;
Vl. De Seguimienlo al-çeryicio Profestonal Elecforal Nociono/;

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/I5I /2023 QUE PRESENTA
EtEcToRAr.Es v p¡nrrcr¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMAN A

la s¡cn¡ratí¡ EJEcuTtvA At coNst.lo EsrArAr" EtEcToRAt DEt tNsfrulo MoRELENSE DE

El cuAt sE apRuEBA tn otsrntsuc¡óN DE tos REcuRsos
coMpRoMrsos r.ABoRArrs oe ¡s¡e ó¡eaHo ELEcToRAL.

o¡ le com¡sló¡¡ EJECulvA pERMANENTE o¡ eolvut¡¡stneclóN y FtNANctAMtENro, MEDTANTE
PROVENIENTES DE INTERESES EANCARIOS; DESIINADOS A CUERIR tOS GASTOS OPERAIIVOS Y
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VIl. De Queios;
VIIL De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocion; y,

X/. De Fortolecimienlo de /o lguoldod de Género y No
Discriminoción en Io Porticipoción Político.
t. .l

El énfosis es propio

X. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9.l,

frocciones l, lV, y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del

Estodo de Morelos los siguientes otribuciones:

t...1
I. Aprobor y Supervisor /o reolizoción de los progrornos y
proyectos que desono//e Io Dirección Ejecutivo de
Ad mi nist ro ci ó n y F i no n cio mi e nt o ;
lV. Eloborar o rendu o/ Conseio Esfofo/ /os informes o
dicfomenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y
sonrefer/os o su conocimiento o oproboctón.
V. Anoltzor, discutir, modiftcor y oprobor el onteproyecto
onuoldelpresupuesfo de egresos de//nsfifufo que /e seo
remitido por Io Secrefono Ejecuttva poro Io posterior
oproboción por parte de/ Consejo Estotol, y

t.. .l

Xl. Porsu porte, el ortículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código

Electorol oplicoble cl presente osunto, determino como otribuciones de lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t. l
Il. Orgonizor, duigir y controlor la admtnistroción de /os
recursos humonos, moterioles y finoncieros, osí como /o
prestoción de /os servicios genero/es en e/ lnstituto
More/ense;
IV. Estoblecer y operor /os sislemos odminisfrofivos poro
e/ gjercicio y control presupuesfo/es;
U/ efender /os necesidodes odminisfrofivos de /os

jrgonos de/ lnsfifufo More/ense;

/

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r5l/2023 euE pRESENTA r.l secn¡reníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr EtEcToRAr DEr rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRATES v ¡enncr¡¡crór,¡ ctUDADANA euE EMAN ¡ oe u col¡tstóN EJEcufrvA pERMANENTE oe ¡omr¡¡rsrnecróN y nNANclAmlENTo, MEDtANtE
Er. cuAt sE ApRUEBA t¡ o¡srnlcuc¡ó¡¡ DE tos R¡cuRsos pRovÊNrçNtÊs DE tNTEREsEs BANcARros; DEsTtNADos A cuBRtR tos GAsfos opERAltvos y
coMpRoMrsos lABoRArts oe ¡srt ónçaHo EtEctoRAt.
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Vlll. Ejercer y aplicar e/ presupuesto de egresos de/
lnstitufo More/ense conforme a /os /ineomienfos de/
Código;
t., l

Xll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios

generoles que regirón lo Contobilidod Gubernomenlol y lo emisión de

informoción finonciero de los entes públicos, con el fin de logror su

odecuodo ormonización, poro focilitor o los entes públicos el registro y lo

fiscclizoción de los octivos, posivos, ingresos y gosios y, en generol, contribuir

o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fracción ll, de lo Ley Generol

de Contobilidod Gubernomentol vigente, encontromos lo siguiente

disposición:

t. ..1
Ley Generql de Conlqbilidod Gubernamentol

Artículo 46. "En lo relatívo o /o Federación, /os sisfemos
contobles de /os poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol,
/os enfidodes de lo Administroción Público Poraestatoly
los orgonos oufónornos, permitirón en lo medido gue
conespondo, lo generoción periódico de /os esfodos y
lo informoción finonciero gue o continuación se seño/o;

...11. lnformoción presupuestario, con lq desogregccíón
siguienfe:
oi Fstodo onolítico de ingresos, de/ gue se derivoro lo
presenfoción en closificoción económico por fuente de
finonciomiento y concepfo, incluyendo /os ingresos
excedentes generodos;
b) Esfodo onolíttco de/ ejercicio de/ presupuesfo de
egresos del que se derivorón /os c/osificociones
siguienfes:
I. Administrotivo;
2. Económico;
3. Por objeto del gosto, y
4. Funcionol,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t5l/2023 QUE PRESEN¡A tt s¡cnrrnníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAI EtEcroRAr DEL tNslfuto MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcfoRALES v ea¡ncl¡lctót¡ ctUDADANA euE EMAN e o¡ Ll cotrrsróN EJEcunvA pERMANENTE oe eoml¡¡lsrnlctóN y nNANctAMtENto. MEDTANTE
E[ cuAt sE APRUEBA L¡ otsrntsuc¡óN DE tos REcuRsos pRovENtENtEs DE tNlEREsEs BANcARtos; DEslNADos A cuBRtR tos GAsros opERATtvos y
compRoMrsos TABoRALES oe esr¡ ónotHo ErEcToRAt.
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Ei esfodo onolítico de/ eiercicio de/ presupuesfo de
eqresos deberó idenfificor /os monfos v odecuociones

c) Endeudomiento neto, finonciomiento menos
omorfizoción, del que derivoró lo c/osificocion por su
origen en interno y externo;
d/ /nfereses de lo deuda, y
e) Un flujo de fondos que resurno fodos /os operociones;
t.. .j

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de

observoncio obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legisloiivo y Judiciol de

Io Federoción, Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los rnunicipios;

los Órgonos Político-Administrotivos de los demorcociones territorioles del

DisTrito Federclr; lcs entidodes de lo Administroción Públicc Poroestotol, yo

seon Federoles, Estotoles o Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles

y Eslotoles.

Xlll. En consecuencio, este órgono comiciol, odvierte lo necesidod de dor

cumplimiento ol pcgo de prestociones loboroles derivodos de lo conclusión

del encorgo de los CC Morío lnés Cordozo Fortozo y Víctor Monuel Jiménez

Benítez, derivodo de lo publicoción de su decreto jubilotorio, odemós de

contor con personol poro otender los diversos octividodes preporotorios del

procesos electoro I 2023-2024.

Derivodo de lo onterior se propone dislribuir los intereses boncorios que se

obtuvieron por lo contidod de 5963,454.34 (NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 34/100 M.N.), poro ser

oplicodos en el PRESENTE EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023,

PARA ÇUBRTR LOS GASTOS OPERATTVOS Y COMPROMTSOS LABORATES DE ESTE

ORGANqETECTORAL, en términos del ANEXO ÚtllCO que corre ogregodo ol

p ente ocUerdo y que formo porte iniegrol del mismo

oro CiudocJ de México

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r5r /2o2gevÊ, eRESENIA r.r secneieríe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEr rNslrrulo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡¡nrcrp¡c¡ór'¡ cTUDADANA euE EMAN ¡ o¡ t¡ co¡¡¡slóN EJEcuTtvA pERMANEN¡E oe ¡o¡ltr.¡lsln¡ctóN y nNANctAMtÊNto, MEDTANtE
EL cuAr sE ApRUEBA L¡ otsrnl¡uctóH DE tos RËcuRsos pRovENtENTEs DE tNtEREsEs BANcARtos; DEslNADos A cuBRlR tos GAsTos opERATlvos y
coMpRoMrsos T.ABoRALES o¡ estr óte¡No EtEcToRAI.
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Por consiguiente, el presupuesfo de este órgono comiciol, poro el ejercicio

fiscol del0l de enero ol 3l de diciembre de2023, conforme o lo determinodo

en los ocuerdos IMPEPAC /CEE/007 /2023, IMPEPAC /CEE/023/2023,

IMPEPAC /CÊE/078/2023 e IMPEPAC/CEE/080/2023 osciende o lo contidod

totol de $21 5,763,340.80 M.N. (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 80/100 M.N).; mós lo

contidod de $9ó3,454.34 (NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 34l'100 M.N.), por tonto, el presupuesto poro el

presente ejercicio fiscol, osciende o lo contidod tolol de S 216,726,795.14

(DOSCTENTOS D¡ECTSETS MTLTONES SETECTENTOS VETNTTSETS MrL SETECTENTOS

NOVENTA Y CrNCO PESOS 14/100 M.N).

En consecuencio, se APRUEBA lo distribución de los recursos provenientes de

intereses boncorios, PARA CUBRIR LOS GASTOS OPERATIVOS Y

COMPROM¡SOS LABORALES DE ESTE ORGANO ELECTORAL poro ser

oplicodos en el mes de JULIO del presente EJERCICIO FISCAL DEL AÑO QUE

TRANSCURRE, en términos del ANEXO Út¡lCO.

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XV/2017 emitido por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año ,l0, 
Número 20,

2017, póginos 32y 3i3, que señolo lo siguiente:

oRcANrsMos púgucos tocALEs ELECToRALES. Et REspETo A LA
Ruroruomín DE cesnóru pREsupuESTAL GARANTIzA LA
TNDEPENDENCTA DE n rUruCróN ELECTORAL (LEctSLeClóru Oe

VERACRUZ).- De lo inlerpretoción de los ortículos
Aporiodos A, y C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los
Esiodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código Finonciero
poro el Esfodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y I I ì, froccíón
Vlll, del Código Electorolde eso entidod federolivo, se desprende
que !o outonomíq de lo gestión presupuestol de los orgonismos
públicos locoles electorqles debe regir como principio
fundomentol poro hocer efectivq lo independencio de su función,
de tolformo que lo obtención de recursos se reolice únicqmente
de conformidod con los meconismos normqlivos estoblecidos, si

sujetorse o limitociones de olros poderes ol no existir d
jurídico que permito ol ejecutivo del EsTodo oportorse de
propuesto originol del proyecto de presupuesto de

AcuERDotMPEPAc/cEElr5r/2029eulPRESENTAusecnrrrnílEJEcuTtvAAtcoNsEJoEstATAt EtEctoRAt DEtrNsrruToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcToRÄtEs Y PARflcrpAcróN ctUD.ADANA euE EMAN A DE tl co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ lomt¡.¡rsr¡¡c¡óN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
EI. CUAI SE APRUEBA tA DISIRIEUCIÓN DE tOS RÊCURSOS PROVENIENÍES DE INIERESES BANCARIOS; DESTINADOS A CUBRIR TOS GASIOS OPERATIVOS Y
coMpRoMrsos rABoRAr.Es o¡ ¡sre óno¡Ho rrËcloRAr.
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presentodo por el orgonismo elecTorol. [o onterior, en rozón de
que lo Constilución Federol ordeno o los poderes estotoles
gorontizor lqs condiciones necesorios q fin de que los órgonos
públicos electoroles estotoles rijon su octuor con independencio,
lo que se logro ol dotorles, o trovés del presupueslo de egresos,
de recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

Por lo onteriormente expueslo y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunio por los ortículos 4,|, Frocción V, oportodo C y I ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), i26, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles; 4, numerol l, 27, numeral2, de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, pórrofo primero, 83, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, pórrofo

último, ó3, pónofo tercero, ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y

tercero, 71,78, frqcción XLV,83,91, frocciones l, lV, y V, 98, frocción XXlll,

102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos:46, frocción ll, de lo

Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

del Estodo de Morelos, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo DISTRIBUCIÓN de los recursos provenientes de

intereses boncorios, PARA CUBRIR LOS GASTOS OPERATIVOS Y

COMPROMISOS LABORALES DE ESTE ORGANO ELECTORAL, poro ser oplicodos

en el mes de JULIO del presenie EJERCICIO FISCAI DEL AÑO QUE

TRANSCURRE, en términos del ANEXO ÚttlCO.

RðFnO. Se opruebo el proyecto de distribución de recursos con oplicoción

ol nie ejercicio fiscol del oño que ironscurre, en términos del ANEXO

AcuÉRDo rMpEpAc/cEE/rsi12023 eut ¡RESENTA u secn¡r¡ríe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRoctsos
ELEcToRATES y ¡¡nrrcr¡¡c¡óN ctUDADANA euE EMAN e o¡ l.a co¡ursróN EJEcutvA pERMANENTE o¡ ¡o¡nrH¡s¡n¡ctóN y ftNANc¡AMrENTo. MEDTANTE
EL cuAL sE ApRUEBA r.¡ orsrnt¡uclóH DE tos REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESES BANcARtos; DEsTtNADos A cuBRtR tos cAsros opERATtvos y
coMpRoMrsos rABoRArEs or ¡sre ó¡e¡Ho EtEcÌoRAt.
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ÚNICO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porle inlegrol

del mismo

CUARTO. El presente ocuerdo formo porte integrol de los similores

lM P E PAC / CEE / 007 / 2023, rM p EPAC / CEE / 008 / 2023, tM p E pAC / CEE / 023 / 2023,

IMPEPAC /CEE/078/2023 E IMPEPAC/CEE /080/2023 tomondo en

consideroción lo esioblecido en los ortículos 78, frocciones LV, LVI y 91, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de

Morelos.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorol Locol, poro que

en coso de ser oprobodo el presente ocuerdo por el pleno del Consejo

Estotol, reolicen los occiones conducentes pCIro su oplicoción, osí como

poro su odministroción y regisiro contoble de ocuerdo o lo normolivo

oplicoble.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío trece de ju

horos con veintisiete minulos,

lio del oño dos mil veintitrés, sien os cotorc

MTRA. R A GAL JORDÁ M. EN D. TOR AN NIO MARURI
ALQU

CONSEJERA PRES¡DENTA s RETARI ECUTIVO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tst/2023 euE pRESENTA tt s¡cnerlníl EJEcultvA AL coNsEJo EsrAIAt EtEctoRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DÊ pRocEsos
EtEcToRAtEs v penlctp¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMAN e or l¡ colr¡ttsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE ot aoml¡¡tstnac¡óN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA La orsrnrsucrói¡ DE tos REcunsos pRovENrENTEs DE tNTEREsEs BANcARtos; DEsTtNADos A cuBRtR ros GAsros opERAlvos y
coMpRoMrsos r.ABoRA[Es oe esle óne¡no ErEcroRAr.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

ESENTANTE DEt PARTIDO
CIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

I,i?\.

tlir,

uc. KARìIIA ivub¡ue
CARRILLO OGAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

AcuERDorMpEpAc/cEE/l5r/2023eulIRESENIAusecrrr¡níeEJEcuTrvAALcoNsEJoESTATAIEtEctoRAtDEt rNslruroMoRETENSEDEpRocEsos
Er.EctoRAtEs v ¡arrcr¡¡cróH ctuDAoANA euE EMAN I or r.¡ colnrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ aomlN¡sl¡ac¡óN y nNANctAmlENTo, MEDTANTE
Er cuAr sE ApRUEBA r.l orstn¡¡uc¡óN DE tos REcuRsos pRovENrENTEs DE tNTEREsEs BANcARtos; DEsTtNADos A cuBRrR r-os GAsros opER¡Ttvos y
coMpRomrsos r.ABoRArEs o¡ tsle óne¡Ho EtEcIoRAt.
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. ADÁN MANUET RIVERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEElI5'I
ETECTORATES Y

Et CUAI SE APRUEBA IA

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 51 /2023

c. EUzABETH cARRrsozA oíaz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLI DARIO MORELOS

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE

oe nomr¡¡¡srn¡ctóN y nNANctAMtENro,
PROCESOS

or u coltit¡stót'¡ EJEcU¡tvA pERMANENTE

PROVEN¡ENIES DE INTERESES BANCARIOS: DESTINADOS A CUBR¡R tOS GASIOS oPERA¡IVOS Y
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
DISTRTBUCIÓN DE INTERESES PARA EL EJERCICIO 2023

Aprobado el 13 de Julio del 2023

en Sesión Extraordinaria

Acuerdo IMPEPAC/C EEI 1 51 I 2023

SE PROPONE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES A TRABAJADORES QUE OBTUVIERON

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y PARA PERSONAL EVENTUAL

99,679.85

238,503.48

178,648.86

446,622.',t5

963,454.34

0.00

Administrativos Eventuales

Años de Servicios Efectivos PrestadosPrimas

lndemnizaciones

Provisión Laboral RIMPEPAC

TOTAL IMPEPAC

TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO

1221

1311

1521

1531
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